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Abril-junio de 1970. 

La noción de "baratería" en el 
seguro maritimo, por Aurel!o Me­
néndez, págs. 241 a 258. 

La compensación de culpas y el 
texto retundido de 21 de marzo 
de 1968, por Mariano Fernández 
Martín-Granizo, págs. 259 a 269. 

Algunas consideraciones criticas 
sobre los requisitos de la adopción: 
III. Forma o procedimiento, por 
Francisco Castro Lucini. págs. 271 
a 298. 

La emtswn de obligaciones con 
opción de cambio y con opción de 
plaza en la jurisprudencia espa­
ñola, por José Bonet Correa, pági­
nas 299 a 329. 

El beneficio de separaCión en el 
Derecho venezolano, por Angel 
Cristóbal Montes, págs. 331 a 366. 

La responsabilidad civil por da­
nos extracontractuales (TortsJ en 
el Derecho Internacional Privado 
Ingles, por Miguel de Angula Ro­
dríguez, págs. 367 a 383. 

RlEVllS'll'A JI)JE JI)JERlECIHIO 
lPllUVAJ[}O 

Mayo de 1970. 

Inmanencia sociológica de la 
juridicidad civil, por Luis Martínez 
Calcerrada, págs. 429 a 450. 

El traspaso entre los componen­
tes de la Comunidad de arrendata­
rios de local de negocio, según la 
Jurisprudencia del Tribunal Su­
premo, por Eugenio Llamas Val­
buena, págs. 451 a 464. 

Junio de 1970. 

Inmanencia sociológica de la 
Juridicidad civil (conclusión), po:r 
Luis Martinez Calcerrada, pági­
nas 527 a 544. 

La Jurisprudencia, por Manuel 
Albaladejo, págs. 544 a 555. 

REVISTA DlE DERECI:IlO 
UIRBANiS']['][CO 

Mayo-junio de 1970. 

La impugnación de los actos ad­
ministrativos en materia de urba­
nismo por José Marta Boquera 
Oliver, págs. 13 a 32. 
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Las excepciones a los planes de 
urbanismo, por Luis Arce Monzón, 
páginas 33 a 89. 

La información pública en la re­
dacción de planes- urbanos, por 
Tomás Pou Viver, págs. 91 a 108. 

Intervención de las corporacio­
nes locales en materia de obras, 
por Fulgencio Saura Mira, pági­
nas 111 a 120. 

REVISTA GENERAL 
DE DERECHO 

Mayo de 1970, número 308. 

Hacia un humanismo económico. 
por Luis Bias Zulueta, págs. 386 
a 392. 

La legislación sobre "Containers" 
después ele las reglas de Tokio, por 
Francisco Miguel Sánchez Gambo­
rino. págs. 393 a 396. 

Junio de 1970, número 309. 

Sobre la vigencia de los conve­
nios internacionales maríti1[1-0S, por 
J. B. Monfort, págs. 490 a 506 

El aval a titulo lucrativo otorga­
do por el esposo no obliga ni res­
ponsabiliza a los bieneS! ganancia­
les de la sociedad conyugal, por 
Fernando Cort Pérez Caballero, 
págmas 507 a 510. 

REVIS'I'A JURIDICA 
DE CATALUÑA 

Abr!l-JUI1iO de 1970. 

Notas sobre la estera procesal de 
la mujer casada catalana: Las "li­
tis expensae" y el beneficio de la 
asiStencia JUdicial gratuita, por 
Luis Puig Ferriol, págs. 263 a 287. 

Cláusulas referentes a incumpli­
miento de contratos. por R. García 
Vallés. págs. 289 a 298. 


